
Bogotá, D.C., 03 de agosto de 2020

Señores
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO OPCIONA 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES
coordinadorinterffie@gmail.com
Bogotá, D.C., Bogotá, D. C.

Asunto: Respuesta oficio 2020-COP-1061-005 del 29 de julio de 2020 con asunto: Solicitud de
claridad alcance de intervención.

Cordial Saludo

Dando respuesta a la solicitud remitida mediante oficio 2020-COP-1061-005 del 29 de julio de
2020 con asunto: Solicitud de claridad alcance de intervención, se indica a la interventoría que
en la Convocatoria 003 y 004 del 2016, el modelo de contratación fue a precio global fijo, por lo
tanto, no se cuenta con unas cantidades de obra para la IE Antonio José Camacho sede
República del Perú, adicionalmente se informa que mediante oficio FIE2020EE007627 del día
30 de julio de 2020, se requirió al anterior contratista de obra CME atender las siguientes
posventas, las cuales serán verificadas en sitio el día 3 de agosto:

1. Goteras presentadas en los salones de segundo piso
2. Completar calados en salón primer piso
3. Terminar pañete en baños de primer piso, segundo piso y área descubierta cocina
4. Contrapendiente enchape baños primer piso, cocina, baños segundo piso

(empozamiento del agua)
5. Enchape baño segundo piso fisurado
6. Piso de preescolar embombado
7. Fugas en baños y cocina
8. Lavamanos rajado (cambiar)
9. Falta llave ducha baño preescolar

10. Piso de baño primer piso machado por gotera en lavamanos

De acuerdo con lo anterior, se solicita revisar las actividades de posventa como ítems
separados del presupuesto definitivo, para ser incluidas al mismo en caso de ser necesario, la
verificación de las actividades antes mencionadas y las incluidas en el presupuesto podrán
constatarse en sitio el día 4 de agosto de 2020. 

En virtud de lo anterior, se remite copia del oficio antes mencionado para su verificación

Agradezco la atención prestada

 

FIE2020EE007722



Atentamente,

      
MARIA CAROLINA CAMARGO DIAZ
Cordinador 1 / Territorial
Región Eje Cafetero y Pacifico

Anexos: sc_pdf_20200730140901_70_Gral_CorrEE_PDF.pdf

Proyectó: MARIA ISABEL VELASCO BELALCAZAR
Revisó: EDGAR ALIRIO GOMEZ RAMIREZ
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